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DEL COMERCIO
(97-4414)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de la Vivienda, Ordenación Territorial y Control de
Medio Ambiente
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): El proyecto de Decreto sobre recogida de productos de líneas
blanca y marrón se refiere a la recogida de productos usados de este tipo en los Países
Bajos. "Productos de líneas blanca y marrón" es la expresión genérica que designan los
electrodomésticos y aparatos eléctricos y electrónicos para el hogar y la oficina, desde
cafeteras y planchas hasta ordenadores y lavavajillas.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proyecto de decreto
sobre recogida de productos de líneas blanca y marrón.

6. Descripción del contenido: El proyecto de Decreto sobre recogida de productos de
líneas blanca y marrón contiene los requisitos para la recogida y el tratamiento de los
productos usados de este tipo.
Requisitos:
- cuando un proveedor entregue un producto nuevo, aceptará recoger un producto

similar;
- los municipios deberán organizar la recogida por separado de los productos

domésticos de líneas blanca y marrón;
- cuando un fabricante/importador entregue un producto nuevo a un proveedor,

aceptará recoger y tratar un producto similar, así como los productos que le
entreguen los municipios y empresas de reparación. El fabricante/importador podrá
organizar un sistema de recogida más amplio, del que informará al Ministro de la
Vivienda, Ordenación Territorial y Control del Medio Ambiente, quien deberá
aprobarlo. Además, se prohíbe incinerar productos recogidos o recibidos por
separado y poner a la venta frigoríficos y congeladores que contengan CFC.
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7. Objetivo y razón de ser: El objeto del proyecto de Decreto es establecer un sistema
seguro de recogida de productos de líneas blanca y marrón, reciclar el máximo posible
de productos y materiales y eliminar los productos de desecho de tal manera que se
reduzcan los daños para el medio ambiente.

8. Documentos pertinentes: Ley sobre Protección del Medio Ambiente

9. Fecha propuesta de adopción: 1º de enero de 1998
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de enero de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 19 de noviembre de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




